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USHUAIA.	 NOV 190 

•

774,lbaa€: 

VISTOt El Evpediente N2 567/94 (BIS), Letra C.D., y la 

inOietUd préséntadá por los dempleadoS del 242 Distrito de 

'Vialidad Nacional; y 

CONSIDERANDO: 
Gue a través de la misma Sólícitan a éste Cuerpo un 

,.reconocimiento 
para la labor pionera de 

quien en vida . uera Don 

e¿aael VARGAS, bautizando con su nombre la Plazoleta ubicada en 

la intersección de las calles Kuaníp y Kupanakal 

Que quien,[s habitamos ésta Cíudad, sabemos del denodado 

, esfuerzo de la 
gente de Vialídad \iacional para mantener cdmuni- 

cada, a USbuaía coh el resto de la isla, y la -fidura de Don 

Gue para tal electo, se hace necesarío e>lcebtuar a la 

1 VARGAS es un símbolo en él que podemos reconecer 

..geStal 

preSente 
de lo establecído 

en elArtícuIo 30
 de la Ordenanza 

Mühícípal MQ 113/94, que establece un término de DIEZ 

(10 

men 

de producido el deceso para determinar la 

nucia cr 

..1.Ugares públicos 
con'el 

nombre de una personalídad 

Gue de aduerdo con la Ley Territorial N2 236. 
éss'cIC Cue 

Cuéntá con atribuciones para ordenar sobre el partícular 

-Por ellot
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE



ORDe:NANZA 

ARTICULO 19.- DENOMINASE "Don ismael V RGAS" a la Plaz 

"s.x 

E 
or de AdrninistracIón 

onoeld Dellberante
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JULIO LINARES 
GECRETA.RiO 

00i1QUIl 
UIS LAR'REA 

-Icr c‘i AdmInIstracIón 
C,nceloDellberento 

ubicada en la intersecci ón
 de las calles Kuanip y Kupanaka, en 

virtud a lo expresado en el exordio.- 

ARTICULO 22.- Lo dispuesto en el Artículo 12 de la presente 

Oüédará exceptuado de lo establecí do en el Artícul
o 32 de la 

Ordéhábia Municipal N2 113/84.- 

ARtiCULO 32.- Re(jistrese . Pase al Departamento Ejecutivo para 

Su próffitálgación. Cuffipildo. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N2	 )Liitt5	 /94.-  

DADA EN SESION ORDINARiA DE FECHA: 05-10-94.-  

DEL ODIGINAL

ALDO J. DELnNo

Presdente 

'.) Dellberante 

huala 
Munie'rr ilead de

aÉZ 
ARIO 

DIrector 
Despacho G eral
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ES COPiA FIEL DEL ORICVNAL

Directora


Despacho General 

MunIciorlided de UshUala

04,74

,e Tíerra del Fuego

islas del Atlántico Sur 

, ;IPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 14 NOV 1994 

VISTO: La Ordenanna Municipal NOW1 /94, sancionada por 

1 Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO1 

Que mediante la misma se denomina "Don Ismael VARGAS" a la 

-Plazoleta ubicada en la intersección de las calles Kuanip y Kupanaka, 

• en reconocimiento a la labor pionera desarrollada, adem•s del esfuerzo 

:denodado de la gente de Vialidad Nacional en mantener comunicada 

Ushuaia con el resto de la Isla. 

Por elloc

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 10.-Promulgar la Ordenanza Municipal NO 	 /?4, sancionada


por el Concejo Deliberante-de la Ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

:•
se denomina "Don Ismael VARGAS" a la Planoleta ubicada en la 

ción de las calles Kuanip y Kupanaka, en rev-onocjmiento a la labnr 

pionera desarrollada, además dei esfuerzo denodado de la gente 

Vialidad Nac j.nnal	 mant•ner comunicada a ~uala uon ol	 la


Isla. 

ARTICULO 2P.-PEGISTRESE. Comuniquese a quienes corresponda. Cumplidn, 

RCHIVESE. 

.q1)ECRETO MUNICIPAL	 1 I /94. 
#444Puo D. DArBECLI: 

INTENDENTE


MUNICIPA LIDAD U•MUAIA 

JUAN S. PERE AGUILAP

Seoret sr lo de Obras y


Servicics Públicos

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
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